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L u l e r o » . <*r'!«Tm«y enuneioe qno hayan de insertar
le en los Ilot,KTINRH o v i c u L t s t e han de mandar al Jefe 
político r««neotivo, por cuyo conducto ee pasaran 4 loe 
fciitora* de lo* mencionado» periódico». 

(Real orden de 6 de Abril de 1999$ 

«> p i i h l l m i n d o * la* 4 i a * . c x r r p l o Ina d o m i n g o » 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta oapital, llevado 4 domicilio, 2*50 peseta» monsuale» anticipada»; 
fuera de o Ha, 8*50 al mes, 9 a l trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año . 

8eadmi ton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLRTÍX, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

~ de car ta & la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
$ en timbre» móvilos. 

ib A D V E R T t í N O l A . E3DITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean 4 instancia do parte no pobre, so insortar4n oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ul ser
vicio nacional que dimane do las misma»; pero las dai 
interés part icular pagaren 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

[ f u m e r ò «iirlto i SO c é n t i m o * d e p r « o U 

Parte Oficial 

f r e s M w i a M Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Hegente ((\. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
c o r t e sin novedad en su i m p o r 

t a n t e salud. 

Uinists::: :: ::::::::::: pública 
1 II K I. L i S 1 II T E S 

PROYECTO DE LEY 
& drfposa v coRservaciòa de las anligüeüadea 

Conclusión ( 1 ) 

En las provínolas donde no baya Ar
chivo histórico, estará á cargo del Jefe de 
1* Biblioteca el registro de la riqueza 
diplomática, y en aquellas en que no 
exista Museo Arqueológico, las Couiisio 
&w provinciales de monumentos tendrán 
Í ¡ registro de los objetos artisticoarqueo-
lógloos. 

Los Registros provinciales remitirán 
«nensual mente al Registro de la Propie
dad intelectual relaciones oompietas de 
**s inscripciones, transmisiones y demás 
•Iteraciones de la propiedad de las anti
güedades, á lin de que, reuniendo todos 
*°8 datos, forme el Índice general, que se 
.Publicará cada diez años. 

CAPITULO III 
Art. i o . A las Corporaciones y Socie

dades no ofloiales y á los particulares les 
será permitido vender ó permutar antl 
Sftodadrs dentro de España; pero el Es 
t & d o tendrá el derecho de retracto, el 
c a * l , en el primer caso, podrá ejeroer 
dentro de los treinta días siguientes á la 
Insorepción de la transmisión, y en todo 
l l «mpo si ¿quólla no se hubiere verifi
cado. 

Ari, i i . Los propietarios de objetos 
* rqueulógioos de los oomprondldos en el 

1.° de esta ley, no podrán saoarlos de 
^tpan* atu autorización espeolal del Mi 

nisterio de Instrucción públioa y Bellas 
Artes, el cual no habrá de ooncederla 
sin el informe favorable de la Real Aca
demia de la Historia, de la de Bellas Ar
tes de San Fernando y de la Junta fa
cultativa de Arohivos, Bibliotecas y Mu
seos. 

La Corporación ó partioular que in
fringiere este precepto será castigado al 
pa?o del quíntuplo del valor del objeto ú 
objetos exportados. 

Art. 12. El Gobierno podrá expro
piar las antigüedades pertenecientes á 
Corporaciones y particulares, previa la 
tasación correspondiente y la declara
ción de utilidad pública en orden á la 
cultura, á propuesta de las Reales Aca
demias de la Historia y de Bellas Artes y 
la Junta facultativa de Arohivos, Biblio
tecas y Museos. 

Art. 13. Estas disposiciones no serán 
aplioables á las reproducciones artísticas, 
las cuates serán objeto de libre concr
eto. 

CAPÍTULO IV 
Art 1 4 En la restauración de los mo

numentos arquitectónicos intervendrá 
una Comisión formada por el Subsecreta
rio del Ministerio de Instruooión pública 
y Bellas Artes, Presidente; el Jefe supe
rior del Cuerpo faoultativo de Archiveros» 
Bibliotecarios y Antiouarios. Vicepresi
dente; dos Aoadémioos de número de las 
Reales de la Historia y Bellas Artes de 
San Fernando, el Jefe del Museo Arqueo
lógico Nacional, el del Museo de Repro 
duemones Artísticas, un VOCHI de la Junta 
facultativa de Archivos, Biblioteoas y Mu
seos y dos Arquitectos de reconooido 
mérito. 

Oioha Comisión fijará el alcance de la 
restauración é informará y propondrá al 
Ministerio de Instrucción públioa y Bellas 
Artes lo que oonsidere más con veniente 
para la conservación de los monumentos. 

ARTÍCULO ADICIONAL 

El Ministro de Instruooión públioa y 
Bellas Artes diotará, en el término de tres 
meses, á partir del día en que se publique 
esta ley, un Reglamento para la ejecución 
y observanoia de la misma. 

Madrid 7 de Dioiembre de 1900.=E1 
Ministro de Instruooión públioa y Bellas 
Artes, AKTOIUO GARCÍA ALIX. 

Qobierno G M 
Obras 

1 > Vòu*o ul número de ayer. 

públicas. — Aguas 
Eq cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 24 de la Instrucción de 24 
de Jimio «le 1883 para tramitar los 
expedientes de aprovocharaiento de 
aguas públicas, hago saber por el pre
sente anuncio que con esta fecha he 
concedido á la Excma Señora Marque
sa de Mauzanedo el aprovechamiento 
de 35 litros de agua por segundo del 
PÍO Alberrhe, on térmiuo de Villa del 
Prado, y con destino al riego de una 
finca de su propiedad, denominada Las 
Migueras, bajo las condiciones s igu ien
tes: 

I .* La extracción del agua se v e 
rificará por medio de una bomba em • 
plazada en el pozo que se indica en los 
planos del proyecto redactado por e l 
ingen iero de Caminos, Canales y Puer
tos D. Tomás Rivera, que l leva la f e 
cha de 1.° de Febrero del actual, con 
arreglo al cual so ejecutarán todas las 
obras necesarias para este aprovecha
miento. 

2 * La concesión será de treinta y 
cinco litros de agua por segundo de 
tiempo, con destino al riego de treinta 
y cinco hectáreas de la dehesa d e n o 
minada Las Migueras. 

3 . a El peticionario queda obligado 
á poner un módulo, á cuyo efecto pre
sentará al Gobermdor, para su aproba
ción, e l oportuno proyecto en el tér
mino do dos meses , á coutar de la fe
cha de la publicación de la concesión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

4.* Todos los trabajos se ejecutarán 
bajo la inspección del Ingoniero Jefe 
de la provincia, s i eud) de cuenta del 
concesionario los gastos que este s e r 
vicio pueda ocasionar. 

5.* Las obras comenzarán antes de 
los se is meses , c mtados desde la fecha 
fijada en la condición anterior, y t e r 
minarán en el de doce, á contar de la 
misma fecha. 

Q.m Uua vez terminadas las obras, 
se procederá al reconocimiento por e l 
Ingeniero Jefe, ó Ingeniero en quien 
de legue , y si las encontrase e jecuta
das con arreg'o á condiciones, se ex 
tenderá una acta por triplicado, uno 
«le cuyos ejemplares s e archivará en la 
Jefatura de Ooras públicas de la pro
vincia; otro se remitirá al Gobernador 
civil para su aprobación, y uua vez 
ob:enida, se entregará e l tercero a 
conces ionar io , quedando autorizado 

desde este momento para hacer uso de 
la conces ión. 

l.m La falta de cumplimiento á 
cualquiera de estas condiciones será 
causa de ca lucidad, y para declararla 
se seguirán los trámites fijados en la 
ley general de Obras públicas y R e 
glamento para su ejecución. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900 = » 
El Gobernador, El Conde de Toreno. 

155 .—453. 

ayuntamientos 
M A . 1 > f * I E> 

SECRETARÍA 

Cédulas garantizadas para pago 
de expropiaciones del Ensanche 
de Madrid. 

Resultado del 6.° sorteo celebrado 
el 15 del actual para la amortización; 
de 25 obligaciones de la serie At 29 de 
la serie B y 13 de la serie C. 

Primera zona 
100—129—305—319—348—685 — 

1 .051— i . 8 2 0 — 2 . 0 4 1 — 2 . 1 8 6 — 2 8 1 6 
3 . 0 3 9 — 4 . 0 8 6 — 4 . 2 1 8 — 4 . 4 3 3 — 
4 . 4 4 0 — 4 . 4S9 - 4 . 5 8 2 — 4 . 7 8 7 — 4 . 8 1 4 
5 .125—5.141—5 344—5.440 y 5.690. 

Segunda zona 
110 — 1 8 9 - 4 8 0 — 4 S 6 — 5 3 6 - 7 1 4 — 

8 8 5 — 1.084 — 1 .318—1.535—2.409— 
2 .528—2.733—2 7 4 0 — 2 . 8 9 0 — 2 9 0 0 — 
3 . 0 0 5 — 3 . 5 9 3 - 3 6 9 6 — 3 . 8 3 9 - 3 . 9 0 8 — 
3 977—4.063—4.105—4.582—4.696— 
4.894—4.926 y 5.320. 

Tercera zona 
7 5 — 1 6 4 — 1 7 9 — 1 9 5 - 6 7 9 — 8 3 9 — 

1.291—1.708—2.290—2.405—2.418— 
2.539 y 2 .655. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 17 de Dici rabre de 1900. 
= E 1 Secretario, F. Ruano. 

1 5 5 — 4 5 4 . 

San Sebastián de los Reyes 
La matrícula do subsidio de este 

distrito, para el próxim > año 1901, se 
halla terminada y de manifiesto á los 
contribuyentes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por térmiuo de ocho 
días, para atender las rec lamaciones . 

San Sebastián de los Reyes 17 de 



2 
M i é r c o l e s 26 do D i c i e m b r e d e 1 9 0 0 

Dicieuobte de 1900. = El Alcalde, H. Iz
quierdo. 

1 5 4 . - 4 1 9 . 
T a l a m a n e a 

Se hallan terminados, y expuostos 
a l público, por término de ocho días, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to , los repartimientos de las riqueza? 
rústica, peruana y urbana, para el 
año próximo de 1P01, al objeto de oír 
cuantas reclamaciones se presenten; 
pasados los cuales , no se admitirá nin
guna . 

Talaraanca 17 de Diciembre de 
1 9 0 0 . = E 1 Alcalde, Fraucisco Martín. 

Igua lmente se halla también e x 
puesto al público en esta dicha S e c r e 
taría el proyecto de presupuesto or
dinario de ingresos y gastos para el 
próximo año do 1901, por término de 
quince días, para oir las reclamacio
n e s que pudieran presentarse. 

Tala manea 17 de Diciembre de 
1 9 0 0 . = E l Alcalde. Francisco Martín. 

155—425 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 

La Sala primera do la Audiencia 
territorial do Madrid, en autos proce
dentes del Juzgado do primera instan
cia del distrito de la Ioclu^a de esta 
corte , seguidos por D Antonio Ar íea -
ga y Fernández, do Córdoba con sa 
esposa Doña Pilar Pérez Oliva y el 
Abogado del Estado, sobre defensa por 
pobre al primero, acordó en providen
cia de 14 del actual, (|ue se haga s a 
ber por medio de edictos á Doíia Pilar 
Pérez 01iv;i el desistimiento que de 
su representación hace el Procurador 
D . Antonio Pintado, y que en el tér
mino de quince días, y por me lio de 
otro autorizado eu forma, acuda á ha 
cer uso de su derecho en dichos aulos; 
apercibida de que, si no lo verifica, la 
paia-á el perjuicio que haya lugar. 

Y para que teuga efecto la notifica
c ión, pougo el presente, que Armo en 
Madrid á 17 do Noviembre do 1900 = 
£1 Oficial de Sala , José Almira. 

1 4 4 , — 4 0 . 

Juzgados militares 

Y para que la presento requisitoria 
tenga la debida publicación, insértese 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OPI 
C I A Í . de la 'ii s:n:t provincia. 

Madrid á 16 de No<-:-rabre de 1900 
« A n t o n i o O d ó ñ e z . = P o r mandado de 
S. S., el Secretario de la causa, Simón 
¡Serrano. 

144 — 5 3 . 

D. Francisco Téroz Martínez, s e 
gundo teniente d««l p'irifuii'iito dé i n 
fantería de Ceiiñola nnm. 4?, y Juez 
instruector dol expediente instruido 
contra el soMaio José Antonio Ojeda. 

Por la presente lequisitoria l lamo, 
cito y emplazo al solds.lc José Antonio 
Ojeda, hijo de padre desconocido y de 
Dorotea, natural do B é j o , avecindado 
en Madrid, Ayuntamiento de ídem,pro
vincia de ídem, de oeupacióu e s l i 
diante cuando vino al sei virio y cuyas 
señas pail iculares s >n las s iguientes: 
pelo negro, c«jas al polo, ojos u c g i o s , 
nariz regular, barba i . i .^r . ; ! , b*cd re 
guiar, color moreno, fronte regular, 
para que en el té-minv>.de treinta días, 
contados desde e.sta focha, se presente 
en este Juzgado á mi dispo>ieióu; t e 
niendo entendi o que lo pararán los 
perjuicios que haya luyanlo no hacer 
io así. Y parj su iusrrcióu en la Gace
ta y BOLETÍN OFIC AL dé esta pr -viu-
cia y Boletín oficial le la de Salama i-
ca, pongo el presento on \{ Hrid á 20 
de Noviembre de 1:500.= Francisco 
Pérez . 

145.—95. 

D. Rafael del V>Par y B.t.'le, Co
ronel de i n f a r t e fa, Juea iustructor 
permanente de la d ip i unía general 
de Castilla la Nueva \ del oxui diente 
de solvencia ó insolvencia del Mélico 
m a \ o r D. S i l v i n • Roiz Huilobro, fa
llecido. 

Fn uso de las facultades que me 
concede el ai l 386 leí Código de Jus
ticia militar, p u? el presante edict » 
cito, lhiino y emplazo á los herederos 
directos del mencionado Medien ma
yor, para que en «-I término 'le diez 
días, coutados desde a publicat-ióu de 
este edict , se presentili en ei»le 
Juzgado, cal le del General Pani i ñas, 
número 50 , á ñu de t u t e a r l o s d é l a 
providencia recaída eu t i neucionado 
expediente . 

Dado eu Madrid á 4 do Hieiornbre 
de 1900 =121 Coronel Juez, Rafael del 
Villar. 

150 —289 . 

KOLRTÍN OFICIAL de Madrid, comparez
ca en el Juzgado militar de este s e 
gundo regimiento de Zapadores-Mina
dores, de guarnición en esta corte, en 
el cuartel de la Montaña, á mi dispo
sición, para respondor á los c a r g o 9 
qne le resultan en el expodiente que , 
de orden del Ercrao. Sr. Capitán Ge
neral de esta región, se le s igue por 
falta g r a v e de primera deserción; bajo 
apercibimiento que , si no comparece 
en el plazo fijado, será declarado re
belde, parándole el perjuicio que ha
ya l u / a r . 

A sn voz, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D g ) , exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civi les co
mo militares y do la Policía judicial, 
para que practiquen activas di l igen
cias en busca del referido José Ordó-
ñez García, y caso de ser habido, lo 
remitan en cíase de preso, con las s e 
guridades convenientes , á este s e g u n 
do rogiraiouto de Zapadores-Minado
res y á mi disposición, pues así lo ten
g o acontado en dil igencia do esto 
día. 

Dado en Madrid i 5 de Diciembre 
de 1900 .=Josó de Montero. 

119 .—230 . 
LEGANÉS 

D. Eduardo Casado y Bubón, Co
mandan!.» del regimiento de infante
ría de Loón número 38 , y Juez instruc
tor dol pri ñor batallón del mismo, 

H »go saber: Q-ie en el expediente 
que instruyo por deserción al sol lado 
M «noel Laguna Sita, natural de Ma
drid, de veint inueve años de edad, h i 
jo de Manuel y Manuela, de esta lo 
soltero, estatura un metro 680 milí
metros, cuyas señas son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz r e 
gu lar , barba \v blada, boea regular, 
color bueno, señas particulares nin
guna . 

Usando la jurisdicción qne me con
cede el Código de Justicia militar, por 
el presento primer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, para que 
en el término de treiuta días, contados 
desde la f«*cha, so pres nte en este 
Cuerpo y Juzgado uúlitar, en el cuar
tal do L u a n e s ; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compa
reciere, S'guióudole el perjuicio que 
h a \ a lugar. 

A la v z, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g ) , exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto c iv i les 
O >mo militares, y á los agentes de la 
Policía judicial, practiqueu ac.livas di
l igencias eu busca del indicado Belda
do, y caso de ser habido, lo remitan 
con las seguridades debidas y on cal i 
dad do preso, á oste Cuerpo y á mi dis-
pO^ioión. 

Y para que la presente requis i to-
i ia tenga la debida publicidad, insér
tese en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Legónos 11 do Diciembre de 1900. 
« E d u a r d o Casado. 

1 5 2 . — 3 3 1 . 

BARCELONA 
D. Amparo Raduá Arbizu, segundo 

Teuieuto del regimiento de infantería 
Navarra núm. 25, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Corouel del m i s 
mo, e u el expediente que s e s igue al 
soldado Francisco Gutiérrez Zambra-
no, por la falta grave de deserción. 

Por la preseute requisitoria l lamo, 
cito y emplazo al soldado del r e g i -
mieuto ilo Navarra uúm. 25 , Fran
cisco Gutiérrez Zambrano, natural de 
Churriana, provincia do Málaga, hijo 
de Autouio y de María, soltero, de 
veiuticiuco años de edad, de oficio del 

campo, cuyas señas personales son las 
s iguientes: boca regular, polo castaño, 
ojos al pelo, cejas fdora, nariz regular, 
color trigueño, estatura un metro 675 
milímetros, para que en e l preciso 
término de trointa días, contados des 
de la publicación de esta requisitoria 
en e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, se presente á mi disposi
ción en los cuarteles de Ja ime I, 
para responder á los cargos que l e 
resultan en el expediente quo do o r 
den del Sr. Corouel, se lo s igue por 
la falta g s a v e de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que, si no l o 
verifica en el plazo fijido, será decla
rado rebelde, parándole e l perjuicio 
que haya lugar. 

A. su vez, en nombre de S. M. e l 
Rey (q. D. g . ) , exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto c iv i l e s , 
como militares y de Policía judic ia l , 
para que practiquen activas d i l igen
cias en basca del referido procesado 
Francisco Gutiérrez Zimbrano, y e n 
caso de ser habido, lo remitan en c l a 
se de preso, con las s e g u n d ó l a s c o n 
venientes , á los cuarteles de Jaime 1, 
de Barcelona, pnos así lo tengo acor 
dado en diligencia de este día. 

Dado on Barcelona á 30 de N o 
viembre de I 9 0 0 . = . \ m p i r o R i d u á . 

149 .—229 . 

Juzgados de primi-ra instancia 
CENTRO 

El Sr, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro do esta corte , 
por providencia de 19 de Junio úl t i 
mo, dictada en el incidente de p o 
breza promovido por D. Eusebio Herce 
Gmzalo , para litigar con Djña Marga
rita Lerdo de Tejada, so acordó confe
rir á ésta traslado do la demanda, em
plazándola para que dentro del térmi
no de uueve días comparezca y la con
testo; bajo apercibimiento que , de no 
verificarlo, se sustauciará sólo oon e l 
Abogado del Estado. 

Ignorándose el actual domicilio y 
paradero de la Doña Margarita Lerdo 
de Tajada, se ha dispuosto hacerle el 
emplazamiento por rn^dio de la pre
sente , que se insertará en el BOLEIIH 
OFICIAL de esta proviucia, á los fines 
consiguientes . 

Madrid 16 de Noviembre de 1900* 
= E 1 Escribano, José María Tosca. 

1 H . — 4 1 . 
HOSPICIO 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Hospicio de esta 
corto, dictada en el día de hoy eu e l 
su oario que se instruye, por estafa, 
contra Manuel Moreno Molina y A l 
berto Sánchez, so cita á Amalia García 
Laja ta , Miguel F igueras Lóp. /. y su 
madre Matilde López, pensionista, para 
quecomparezcau eu suSala-audieucia , 
sita eu el Palacio de los Juzgados, c a 
l le del General Castaños, deutro de l 
término de cinco días, contados des 
de el s iguiente al en que este edicto 
fuore iusorto eu los periódicos oficia
les , con objeto de prestar declaración 
eu dicha causa; bajo apercibímionto de 
ser declarados incursos eu la multa de 
25 pesetas con quo se les conmina, siu 
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarles á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 5 de Diciembre de 1 9 0 0 . = 
V.° B . ° = El Sr. Juez, Eusebio Martín 
y R u i z . = E l Escribano, Justo Navarro 

149.—223 
HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez Valdós, Juez 

MADRID 
D. Antonio Ordóíipz y Ossorio, T e 

niente Corcnel de Infantería, Juez ius
tructor de la Capitauíj geueral de Cas
tilla la Nueva y de la causa quo s e 
instruyo contra el Capitán del armu 
de Caballería D. José Ruiz Rosado, y 
aoldado José Gan ía Rivera, por el d e 
lito de deserción, 

Hago saber: Qne iguorándose el 
paradero actual del Capitán arriba i u - " 
dicado, el cual abandonó el campa
mento de San Juan (isla de Cuba), pa
sándose á los insurrectos, y á los efec
tos prevenidos en la Ley, se le cita, 
l lama y emplaza por este primero y 
único edicto, para quo eu el térmiuo 
de treiuta días, coutados desde su pu
blicación, se preseute en este Juzgado, 
ca l le de Colón, ndm. 3 , piso seguudo, 
á dar sus descargos; eu la inte l igen
cia de quo, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y se le soguirán los 
perjuicios consiguientes . Las genera
l e s de dicho Capitán se ignoran por no 
constar en aulos. 

D. José do Montero y T Tres, Capi 
láu del segundo batallón d« I seguudo 
regimiento de Zjpaaores-Minadores, 
y J u e z instruc'or «leí expediente ius 
truído de orden I I Excelentísimo se 
ñor Capitán geueral de esta región 
al soldado del mismo, José Ordóñ-z 
García, por la falta g r a v e do primera 
deserción. 

Por la presoule requisitoria l lamo, 
cito y emplazo á J <s>é Ordóñez Gar-
cía, soldado del seguudo reg imien
to de Zapadores Minadores, natural de 
Robledo, parroquia de i:om, Ayunta
miento de Laucara, provincia de 
León, hijo de Mauuel y de Vicenta, 
soltero, de veiute «ños de edad, ocupa 
cióu s irvieute , cuyas señas persona
les son las s igu ieut s: pelo castaño, 
cejas al p< l o , ojos pardos, color bueuo, 
nariz regular, barba uada y boca re 
gu iar , con una estatura de un metro 
setecientos veiute mil ímetros, para 
que eu el preciso término de diez días, 
á coutar desde la fecha eu que se i n 
serte esta requisitoria e n la Gaceta y 
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(fe primera Infancia y de instrucción 
del dwtrftb del H o s p i t a l de esta corte. 

por la presciTo rito, llamo y « m 

r № á Francisco Villegas Colíantos, 
de Francisco y rMndonia, do vein

titrés años, estudiante, uatural de Ca

rriol» do loa Céspedes, y cuyo actual 
paradero so Ignora, paro qne en ol tér

mino de diez rifas, cuitados desde el 
giguionto al en qm> esta requisitoria se 
¿ s e r l e en la Gaceta de Madrid, r o m 

parezca en mi S,i a audiencia, sita cu 
e l palacio de Na Juzgado*, calla del 
¿enera! Casta ñ"», c,,n el nbjnto de res

ponder á tr>s raigón que |e resultan on 
cansa per hurto; apcieibido quo, de no 
•etfhVarlo, sera* declarado rebelde, y 
)e paroiá el p. rjofcio á quo hubiere

logar. 
Al mismo Pompo, ruego y encardo 

i todas las Animidades, y or<)( no á los 
jgenN a do la Policía ju liria', procedan 
i la busca del E X P I M S A D O procoado , 
cuyas señas personales s o n : pelo ras 
taño, oj«»s pardos, .olor trigueño y 
barb¿ ,v. .a. . i . . ! 3 r I.¿ 
bidé, lo p tuzan á mi disposición e n 
concertó de dotí nido incomunicado 

Madrid á 7 de hit iembre de 1900 
=R. Valdé> = Kl Escribano, Pedro 
Martínez (i<<uzá ez. 

150  268. 

D. Vicente rVv'riVuez Valdés, Juez 
de primera instaucta é iusu ucción del 
di8lri'<> del Hos| (tal do esta cr.rto. 

Por la presenta rito, llam» y e m 

plazo á Antonio Vidal, de oficio pintor, 
que ha vivid».cu . > mpaña fíe Antonia 
Arengas, en la ralle d» I Ancora, n u 

mero 2, pis«» según lo, para que i n el 
término ••»« quiu<*e «f»«. rentados d e s d p 
el sign'uute al en mi» < s t a n m m s ' t u 

lia se MIS*' ' lo en I* Gaceta de Madrid, 
Comparezca en mi Saisáu lieucia, sita 
en el Palacio do na Juzgad s , O l l a d e l 
General Castañ» s, c« u el < bjoto de 
oir uua previdencia judicial di. tuda en 
causa por esta I.; a peí» iNt ¡o que, de n«> 
Teriflrarlo, será . u d a r a d o rebelde y 
le parará el peí ju ció á quo huí i e i v 
lagar. 

Al mismo tionr o, ruego y encargo 
¿todas las \ut . .r ididos, y ordeno á Jo8 
•genUs dt* 1J PO ,n ' j ju licial, procedan 
S* la busca oel expresado procesado, 
cavas set&as norsoiialoa son: estatura 
regular, de cuarenta y Ir s años, mo

reno, usa bigote \ t'eue el Niazo dere
c n o al^o manco, y en «•! cas' de S<T 
habido, ¡o pongan á mi disposidóu en 
I* Piisión Celular 

Madrid 6 «ic ln iembre de iP/>o = 
J}. VaNI6.s.= El Escribano, Federico 
Gouzález del Uivero. 

149.—226. 

PALACIO 
D. Federico Enjuto y Martín de 

JWvíS Juez de piine ra iuslaui ia y de 
gjtruvcióu del distrito de Palacio de 
e s

l a corte. 
Por la présenle cito, llamo y em

P
, a

zo a* Auloni» b'pi z (a) El Blusa, cu

y&s demás circunstancias y actual pa

radero se i u i e r a n . («ra que en el tór

*>oo de diez días, cornados desde el 
C l i e n t e al en que < >ta requisitoria 

8 0 «aserie en la Gaceta de Madrid, 
c o n i p a i Y z c a en mi Salaaudien* ia,sita 
¡ ¡

n ol Palacio ile N B Juzgado*, c a l l e d e l 
General Castaños, o n el obj. 11 de 
Presta,, declaración indag. tor¡a;aper

?"ido que, de no verificarlo, se iá de

g r a d o rebelde y le parará el poijui
c í o á que huhii re lugar. 

x . Al mismo tiempo, ruego y encargo 
J todas las Autoridades, y o i d e u o á los 
J«ente s de la Policía judicial, proce
C a i i á la busca del expresado proce

sado, cuyas señas personales se i g n o 

ran, y en ol caso de ser habido, lo pon

gan a* mi disposición en la Cárcel de 
Hombros de esta corte. 

Madrid 12 do Diciembre de 1 9 0 0 . = 
F e ' e r i c o Enjuto.=rF51 Escribano, por 
mi compañero Infante, Antonio Gon

zález y Carreras. 

1 5 2 .  3 4 6 

GETVFE 

D Aqn'l'"'» Muñiz y Arellano, 
Juea de instrucción del partido de 

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á . L O S É González 
Díaz, biio de Manuel y Valentina, de 
veinticinco años, soltero, jornalero, 
natural de Casarrubios del Monte, y 
sin domicilió Hjo, para que dentro del 
término do dioz días, á contar desde el 
siguiente al en que se inserte la pre

sento en la Gaceta у В LET»'N de esta 
provincia, 80 presente en este Juzgado 
á ingresar en la r

.árcel en clase de de

teuid , mediante á haberlo así acorda

do la Superioridad eu auto do 7 del 
actual, dictado en el sumario que á di

cho sujeto se le instruye por hurto de 
un c e r ! i ' o t on término de esta vil la, el 
12 d" Marzo último. 

Al propio tiempo, excito el celo de 
todas h s A t o r i l a d e s , tanto civi les 
como militares y agoetos de Policía 
judicial, para qne procedm á la busra 
y capiura dé] expresa N» José González, 
remitiéndole en clase do detenido á 
mi ¿ip< sieióu, con las seguridades 
c o u

v

' n'enles 
Dada *>u «"íetafo á 27 de iVoviorabre 

de 1П00 = Vquilino M u ñ i z . = P o r su 
mandado, Inocente Moudéjar. 

145 .—93. 

En virtud de provi<lencia, didada 
en cst»» día poi el Sr. Ju» z :e instruc

ción (NI partido, eu la pieza separada 
de embargo, hoy exacción de costas, 
impuestas á Mr uno Montero Martín, 
p'»r hurlo, so sacan á pública subasta, 
qne leu toé hií?ar en la Salaau lieucia 
do es a J izjgado el día trece de Di
ciembre próximo* y hora do las nueve 
•í«« la nir Tiaoa, bajo el tipo y con l icio

ues <tu< se dirán, las tincas s iguientes: 
l • Una tierra, sita eu término de 

Fuen! ruada, al sitio del Lomo, de ca

ber »í t" Cele) "iuos , (jue liúda: Orien

to, otra de Cáu1¡ lo Ramos; Meli >día, 
Lucio Montero; Pouieute. Juau Segun

do Uojas, y N >rlo, Cándido Ram».; ta

sa la eu ochenta y siete peso'as c in

i u uta céntimos. 
• O'ra tierra, on término de Le

ganes , al sitio que llaman La Serna, 
de cab*<r uua fanega se i s ce lemines; 
que linda: á Oriente, herederos de 
M a r e s Montero; Mediodía, Agustiua 
Monter ; Poniente, M i g i e l Ocaña, y 
Noite , heredero ilo Elias Péiez; tasa

da eu «iouto D C H E U T A y siete pesetas 
eiucueuid eéuiiriios. 

Condiciones 
1 . * P 3 i a tomar parte en la subas

ta d«beiáu los l id iadores consignar 
previamente eu la mesa del Juzgado 
una cantidad i^ual por lo meuos al 
10 t or 100 del valor de las lincas, sin 
cuyo requisito n° serán admitidos. 

2 . * No se admitiráu posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalú"; v 

3 .* Que los títulos de propiedad 
do los l u e i e 8 se hau suplido por m e 

dio de cortWlcación del Regis tro ele la 
p opied <d, que se halla de manifiesto 
en la Ecrihanía del Actuario. 

Dado eu Gelafe á 16 de Noviembre 

r*e 1 0 0 0 . = A q u i l i n o Muñoz.—Ante mí, 
Maxiamiano Díaz. 

1 4 4 .  5 0 . 

CHINCHÓN 
D. José Gayo y Vilches , Juez de 

instrucción do es te partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Cesáreo Belinchón 
Parra, natural do Zarza do TVjo, vec i 

no de Villarejo de Salvanés, de tre in

ta y nueve a u o 9 de edad, hijo de An

tonio y de María, casado con Olalla 
Párraga, y de ocupación quinquillero, 
para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la pre

sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y Gaceta de Madrid, compa

rezca en este Juzgado, á fin de i n g r e 

sar en la Cárcel de este partido á s u 

frir la pena que le ha sido impuesta 
en causa por les iones á su muj^r; 
bajo apercibimiento que , de no verifi

carlo, le parará ol perjuicio á que h u 

biere lugar en Derecho. 
Al propio t iempo, encargo á todas 

las Autoridades procedan á la busca 
y captura del referido sujeto, y en el 
caso de ser habido, sea puesto á mi 
disposición en la Cárcel de este par

tido. 
Dado en Chinchón á 9 do Diciembre 

do 1900 .=José G a y o . = E l Escribano, 
Fernando Ibáñez. 

152.—327. 

D. José Gayo y Vilches , Juez de 
instrucción de Chinchón y su partido. 

Por el presento hago saber: Que en 
virtud de lo dispuesto en providencia 
de esta focha, se sacan á primera su

basta, que tendrá lugar en la Sala

au l iencia de esto Juzgado el día 7 do 
Enero próximo, y hora de las once de 
la mañana, los s iguientes bienes, em

bargados al procesado Nicolás del Cas

tilla López, en causa por hurto. 
Una viña en término de Tielmes, 

sitio Verdugal , con 500 cepas en uua 
fanega de tierra de secano; linda: S a 

liente, raya del término de Carabaña; 
Mediodía, corros; Poniente, Saturni 
no del Castillo, y Norie, cerros; lasada 
on 6 2 pesetas 59 céntimos. 

Otra viña en el mismo término y 
sitio, cou 150 cepas en tres ce lemines 
de tierra; l inda: Saliente, Leopojdo 
Rey del Castillo; Mediodía, Iguacio 
López; Poniente, Abdón Pérez, y Nor

te, el primero; tasada eu 20 pesetas. 
La cuarta parte de una cuevahabi

tación en la pob ación de Tie lmes , 
cal le de Palacio, proindiviso c>>u sus 
hermanos María y Saturuiuo; liúda: 
derecha, entrando, cou la calle; izquier

da, Julián Clemente , y espalda, Deme

trio Cíu rasco; tasada en 150 pesetas . 

Advertencias 
1.* No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

2 . ' Para tomar parte en la subasta 
deberán los l id iadores cousignar eu 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación. 

3 .* Que uo existen títulos de pro
piedad. 

Dado en Chinchón á 12 de Diciem

bre de 19)0 = J o s ó Gayo = E l Escri

bauo, Juau Escanellas. 
1 5 2 .  3 2 9 . 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción del partido, eu 
provideucia de esta fecha, dictada en 
sumario por robo eu la fábrica « \ z t
carera de .A/anjuez», se cita á Alfredo 
Villarreal y Ballesteros, hijo de Alfre

do y Susana, de veinticinco años, s o l 

tero, músico, natural de Madrid, que 
dice l lamarse Alfre lo Esquivesea B a 

llesteros , hijo de Ricardo y Susaua, y 
cuyo actual paradero s e ignora, para 
que dentro del término do cinco días, 
contados desdo el s iguiente al de la 
publicación de este edicto en la Gace

ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, corapareíca aute esto Juz

gado con objeto de ampliar su d e c l a 

ración en dicho sumario; bajo apere!

bimiento de ser iucurso en la multa 
de diez pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adaptarse otras deter

minaciones ú fio de obligarle á e fec 

tuar dicha comparecencia. 
Chinchón 23 de Noviembre de 1900. 

= E 1 Escribano, Juan Escanella*. 
1 4 3 . — í i . 

En virtud de lo dispuesto por el s e 

ñor Juez de instrucción del partido, en 
providencia de esta fecha, dicta la en 
causa coutra Manuel García Di z y 
otro, por sustracción de leña, que peu

de en es te Juzgado, y por la Escriba

nía del que refreuda, s e eranlaza á di

cho procesado para que dentro del 
término de diez días comparezca ante 
la Audiencia provincial de Madrid, e n 
virtud de haberse declarado terminado 
dicho sumario, requir iéndosde á la 
vez para que nombre Abogado y P r o 

curador para su defensa y representa

ción a:,í • el expresado Tribunal; con 
prevención de que, si uo comparecie

se , le pararán los perjuicios á que hu

biere lu;»ar eu Derecho, y se le n o m 

brarán de oficio ol Abogado y Procu

rador. 
Chin hóu 1.° de Diciembre de 1900. 

= E 1 Escribano, Juan Escanellas. 
1 4 8 . — 1 8 8 . 

D. José Gayo y Vilches , Juez de 
inslruccióu del partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Mauuel Rivera í o n 

zález, de veintitrés años de edad, hijo 
de Manuel y de Carmen, natural de 
Sevi l la , de oficio taponero, soltero y 
sin instrucción, y cuy» actual parade

ro se ignora, para que eu el término 
de diez días, desde la inserción del 
presente en el 1'OLBTÍX OFICIAL d«> esta 
provincia y de la de Sevilla y Gaceta 
de Madrid, comparezca aute este Juz

gado, para ingresar en la Cárcel de 
este partido en concepto le preso, pues 
así está acordado en el ramo de orí 
sión procedente de causa qne se le si

g u e por estafa; bajo apercibimiento 
q u e , de no comparecer, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en De

recho. 

Al propio t iempo, eucargo á todas 
las Autoridades, se proceda á la busca 
y captura del referido sujeto, y en 
cas de ser H A B I D O , sea remitido á mi 
disposición en la Cárcel de este par

tido. 
Dada en Chinchón á 5 de D i c i e m 

bre de 1 9 0 0 . = J o s ó G a y o . = E l Escri 

bano, Fernando Ibáñez. 

152 .—328 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Crisanto Posada y Galbán, Juez 

de iuslrucción del Real Sitio de San 
Loreuzo del Escorial y su partido. 

Por la presente, y como compren

dido en el caso primero del art. 8 3 5 
de la l ey de Enjuiciamiento crimiual , 
so cita, l lama y emplaza al procesa .o 
Fernando Sánchez Moreno, do v e i u t i 

dós años de odad, hijo de Dionisio y 
de Luisa, natural de Salamanca, so l t é 
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ro. de oficio barbero, y cayo actual 
paradero s e ignora, para que en tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción do esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficia" 
les de esta provincia y de Salamanca, 
comparezca ante este Juzgado do i n s 
trucción á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que se le 
s igue por el delito de estafa á la Com
pañía de ferrocarriles del Norte de 
España, viajando sin billete; apercibi
do que, de no comparecer, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya Lugar con arreglo á la L e y . 

Dada en San Lorenzo del Escorial 
á 26 de Noviembre de 1 9 0 0 . = " r i s a n t o 
Posada. = El Escribano, Licenciado 
Joaquín de Domingo. 

144.—49 

D. Bibiano Osuna Martín, Juez m u 
nicipal suplente de este Real Sitio, en 
funciones de instrucción de este parti
do, por enfermedad del propietario. 

Por el presante, que se insertará en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFIOIAX 
de esta provincia, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto c iv i les 
como militares, y ordeno á los a g e n 
tes de la Policía judicial , procedan á 
la busca y captura de un borrico, h u r 
tado en la noche del 13 do los corrien
tes , de un pajar situado en la ca'lo 
Real de Collado Mediano, y á la de la 
persona 6 personas en cuyo poder se 
hal le , si no justifican su legítima pro
cedencia, poniéndolas á disposición de 
este J uzgado. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
15 do Noviembre de 1 9 0 0 . = Bibiano 
Osuna = A n t e mí, Licenciado Joaquín 
de Domingo. 

Señas del borrico 
Pelo pardo claro, edad de once á 

doce años, capón, horrado de las e x 
tremidades delanteras , cou rozaduras 
de haber estado mancado; sin hierro 
ni ninguna otra seña particular. 

1 4 4 . - 6 2 . 

D Crisanto Posada y Galbán, Juez 
de instrucción de San Loreuzo del E s 
corial y su partido, 

H i g o saber: Que para pago de cos
tas y demás responsabilidades impues
tas á Raimundo Alvarez Herranz en 
causa criminal que contra el mismo s e 
ha seguido por este Juzgado por hurto, 
se sacau á la veuta en pública subasta 
por tercera vez, y sin sujeción á tipo, 
las s iguientes (lucas, sitas eu término 
de Zarzalejo: 

1.* Mitad de unas calza las en la 
Fragua , pro-indiviso cou Pascual A l -
v.'i.•('/. de caber un ce lemín , de prime
ra; l inda; al Norte, vereda pública; Sa-
lieute; arroyo; Mediodía, Evaristo Pre
ciado, y Poniente, Eustaquio Ventura; 
tasada en 50 pesetas . 

2.* Mitad de un linar de regadío en 
Fresno el Pino, pro-indiviso con Frau 
cisco Alvarez, de tres ce l emines , de 
primera; liúda: al Norte, Nicolás do la 
Peña; Sal iente , Ceferiuo Preciado; Me« 
diodía y Ponieute, terreuo del común; 
tasula en 200 pesetas . 

3 .* Una tierra «le secano en Ciua-
res del Tejón, de una fanega y seis 
ce lemines , de tercera; linda: al Norte , 
Eusebio Pastor; Sal iente , Mariano Veu 
tura; Mediodía, Nicolás Herranz; y Po
nieute , l inares del Tejóa; tasada en 
cien pesetas. 

4.* Mitad de una tierra en la dehe 
sa de Fuentelámparas, de caber una 
faneca y se is ce lemines , de s e g inda y 
tercera; linda: al Norte, Mauuol Man

zano; Sal iente, Juan Ventura; Medio
día, dehesa de Santa María, y Poniente , 
Francisco Alvarez; tasada en 125 p e 
setas. 

5 . a Sexta parte de tierra en las 
Hoyas, pro-indiviso, de tres ce lemines , 
de segunda; linda: al Norte , Máximo 
A h a r e z ; Sal iente, Prado mayor; Me
diodía, Pedro Nolasco , y Ponieute, 
Julián de la Peña; tasada en 75 p e 
setas . 

6.* Sexta parte de un prado en la 
Dehesa, pro-indiviso, de dos ce l emi 
nes , de tercera; linda: al N >rte, Fran
cisco Manzano; Saliente, Luis Gal lego; 
Mediodía, Eugenia Pastor, y Ponien
te , Ceferino Preciado; tasada eu 50 
pes°tas. 

7.* Tercera parte de casa y cuadra 
en el barrio de la Ontanilla, pro-indi
viso con Ceferino Preciad^; linda: por 
todos aires , con v í a 3 públicas; tasada 
en 200 pesetas. 

8 . a Vigésima parte de un pajar, 
tinado y corral, t o lo pro-indivis >, en 
'a Cerca; linria: por derecha, camino 
público; izquierda, Mariano F e r n á n 
dez, y espalda, Dolores Gómez; tasada 
en 75 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Salá
ndomela de este Juzgado el día 21 de 

Enero próximo, á las once de su m a 
ñana; a ivirtiénd'fse que, para tomar 
parte en la misma, deberán los licita-
dores consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el ¡rape te del diez 
por ciento del valor de las fincas, y 
que éstas carecen de título inscrito en 
el Registro 

Dado en San Lorenzo del Escorial 
á 29 de Noviembre de 1900 = '.risauto 
P o s a d a . = P . S. M., Gonzalo Moreno. 

1 5 2 . = 3 3 0 . 

PALACIO 
En virtud de providencia, dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio con fecha 3 del 
actual en el abintestato de D. Vicente 
Gouzález Urrutia, promovido, en cou-
cepto de acreedora, por su hermana 
Doña Ec;«rnacióu González Urrutia, 
por el presente se llama por seguuda 
vez á los que se crean con derecho á 
la herencia del precitado señor , para 
que en el término de veinte días, que 
empezarán á contarse desde el s iguieu-
te al en que tenga lugar la inserción 
do este edicto eu la Gaceta de Madrid 
Diario oficial de Avisos y BOLETÍN OFI-
CÍAL de la provincia, comparezcan á 
ivelauoar su derecho ante dicho Juz
gado y expresados aut».s; bajo aperci 
bimiento que, de no verificarlo, l e s 
parará el perjuicio á que hubiere l u 
gar en Derecho; hacieudo constar, á 
los efectos de este llama mi uto, que 
por el primero que se hizo no ha com
parecido persona alguna a reclamar 
la herencia, y que ésta ha sido renun
ciada por Doña Amalia Mollafré y Rio-
bo y Doña Mercedes González Mollafré, 
esposa é hija, respect ivamente, del 
finado, y por sus hermauas Doña E n 
carnación y Doña Emilia González 
Urrutia, aun cuando á ésta aun uo se 
la ha tenido por reuuuciada en aten
ción á uo haberse ratificado en el e s 
crito en que formulaba su protensióu. 

Dado eu Madrid á doce de Noviem 
bre de 1 9 0 0 . = V . ° B.*=E1 Juez de pri
mera instancia, Tomás Mt'uguez.=KI 
Actuario, Fernando Boltrán Aguado. 

141.—42. 

Juzgados Municipales 
BU EN AVISTA 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de B u e u a -

vista de esta corte, por el presente se 
cita y llama á Fel ipe Martín, que 
dijo vivir en la cal le de Vil lam^g-
na, número 4 , y en la actualidad so i g 
nora, para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la cal le de Bolón, n ú 
mero 2 , piso segundo, el día 27 del 
actnal, á las nuevo d> su m i ña na, á 
celebrar juicio de faltas por daños, 
con los testigos y domas medios de 
prueba de que intente valerse; bajo 
apercibimiento que , do uo verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lu
gar en Derecho. 

Madrid 17 de Diciembre de 1900. 
V.° B.°=Ricardo Maya. = Kl Serreta-
rio, Liceuciado Mario Serratacó. 

1 5 4 . - 3 9 6 . 

LATÍ NA 
En virtud de providencia del señor 

D. Cristóbal Cerquella y Escalante , 
Juez muntcipaldel distrito de la Latina, 
se cita y llama, por término de c i n c o 
días, á Enrique Morales López, de 
treinta y dos años, soltero, empleado, 
natural de Vargas (Toledo), y v ive en 
la cal le de los Artistas, 1, á fin de que 
se presenteante esta Sala, Maldonadas 
1 1 ; pral., á la práctica de una di l igen
cia, ó en su defecto le parará el perjui
cio correspondiente. 

Madrid 13 de Diciorabre de 1 9 0 0 . = 
V.° B ° = C e r q u e l l a . = El Secretario, 
Liceuciado Julián Fernández García. 

154 .—402 . 

TORRKLAGUNA 
D. Braulio Marín y García, Juez 

municipal suplente de esta villa de 
Torndaguna, 

Hago saber: Que hallándose va -
c a u ' e l a plaza de Secretario municipal 
de este Juzgado, la eual se ha de pro
veer, conforme á lo dispuesto eu la 
ley provisional del Poder judicial y 

Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del término do quince días, ¿ 
contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presento edicto 

Dado en T rr.ducruna á 25 do No» 
viembre de l 9 0 0 . = B r a u l i o Marín.=s 
El Secretario interino, Anselmo Mo
reno. 

113 - 9 . 

Junta local de Prisiones de Madrid 
Esta Junta ha acordado adquirir: 
150 trajes para penados (uniformes). 
250 oamisas. 
400 mantas. 
375 cabezales. 
460 jergones de lona. 
1.300 kilogramos de hoja de maiz. 
75 pares de alpargatas. 
50 trajes para socorrer á los presos* 
Hasta el día 28 «leí corriente se reoi-

ben en la Secretaria de la Jauta, sita en 
la Prisión Celular de esta corte, de dos á 
cinco de la tarde, las muostras, notas de 
precios y demás explicaciones que orean 
conveniente dar las personas que deseen 
hacer el suministro; adviniéndose que el 
pago se hará al contado, y que en igual
dad de oondioiones, se dará preferenoia á 
quien se comprometa á entregar los ob
jetos en menos tiempo. 

Madrid li> de Dioi-ítnbre de 1900.=^El 
Secretario, Juan Garoia Rubio. 

155.—462. 

CANAL DE ISABEL II 
Relacióu nominal de los iuteresados en la expropiación que ha de hacerse 

para l l jvar á cabo las obras de prolougacióti del Canal de Isabel II desde la 
presa de Nava rejos hasta uu punto próximo á la coufluencia del arroyo Rofre-
dillo cou el Lozoya. y situado aguas arriba de la misma, seguiu los resultados 
del replanteo, eu término municipal de Patones, distrito judicial de Torrelaguna 

S i t u a o s 

c o m i d i l l a de 

IM Ü H 

INTERESADOS 

Nombro* 

Num. 1 
Idem. -) 

Idem. 3 
Idem. 4 
Idem. 5J 
Idem. ' 1 Idem. 7l i 

Idem. 8 
Idem. 9 
Idem. 10 
Idem. 11 
Idem. 12 
Idem. 13 
Idem. l i 
Idem. 15 
Idem. 16 
Idem. 17 
Idem. i s 

El Estado 
Petra L o z a n o . . . . . . . 
Julián 0»rola 
Dionisio ILirranz 
Julián Giróla 
Gregorio Garoia 
El Estado 
Vicente Arriazü. 
Eustaquio Hernán . . . 
Henuenegilda Hernáu 
Fabián Hernán 
El Estado 
Petra Lozano 
El Estado 
Natalio Gómez 
Eustaquio Hernán. . . . 
Vicente Gómez 
Julián Garoia 
Damián Prieto 
El Estado 
Julián Garoia 

Domicilios 

Alazar.. 
Patones, 
ídem. . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
ídem. . . . 
ídem. . . . 
Idem 
Atazar.. 
Idem. . . . 
Patones. 
Idem.. . . 
Idem.. . , 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 

CLASE 
do la ñaca ou la parte 

Hue ha 
do expropiarse 

Tierra de labor.. . 
Idem 
Idem 
Hem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem., 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

ARRENDATARIOS 

Nombres Itomicili» 

Madrid 14 de Diciembre da 1900. 
moros. 

'El Iugeuiero Jefe, Luis José de Villade« 
1 5 4 — 418. 
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